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Bogotá D.C., Febrero 09 de 2024

Señor
CARLOS ALFONSO MORALES RIGUEROS
CONSORCIO SANTA CATALINA
KR 16 97 46 OF 203
110221
peatonalizacion7@gmail.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Requerimiento de daños pendientes por reparar Contrato IDU 420 de
2015  

Respetado Señor Morales Rigueros:

Como es de su  conocimiento  la  Dirección  Técnica  de Administración  de la
Infraestructura del IDU se encuentra realizando el proceso de seguimiento a las
pólizas de estabilidad y/o calidad del contrato 420 de 2015 que tiene por objeto:
LA  COMPLEMENTACIÓN  O  ACTUALIZACIÓN  O  AJUSTES  O
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA
PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA ENTRE LA CALLE 7 A LA CALLE
10 Y LA FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE
LA PEATONALIZACIÓN DE LA CARRERA SÉPTIMA ENTRE EL COSTADO
NORTE DE LA CALLE 13 (AVENIDA JIMENEZ) HASTA LA CALLE 26 EN EL
MARCO  DE  LA  SEGUNDA  ETAPA  DE  LA  PEATONALIZACIÓN  DE  LA
CARRERA 7 EN BOGOTÁ D.C.

En el marco de este proceso de seguimiento a pólizas funcionarios de la DTAI
realizaron una visita  a  los  daños el  día  6  de  febrero  de  2024  a  las  obras
ejecutadas mediante el  contrato  420 de 2015 encontrado que el  contratista
CONSORCIO SANTA CATALINA no ha realizado la reparación a la cual había
comprometido a realizar mediante acta de compromiso de reparación de daños
5 (VC 5) firmada el día 22 de noviembre de 2023, los cuales se relacionan los
daños pendientes de reparación:
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FRENTE DAÑO No. DAÑO UBICACIÓN CIV FOTOGRAFIA

2 33
Prefabricados

sueltos

Frente al predio
localizado en la
Carrera 7 No.

18-
47, loseta guía
adyacente a

rejillas.

3000610

 

2 34
Fracturamient
o Elementos

Prefabricados

Frente al predio
localizado en la
Carrera 7 No.

18-
47, adyacente a

loseta guía.

3000610

 

2 42 Hundimiento

Carrera 7
intersección

Calle 13, frente
al Banco de la
República, al
inicio del CIV.

3002845

 

3 36
Prefabricados

sueltos

Carrera 7
intersección

Calle 23, loseta
guía al final del

CIV.

3000468
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FRENTE DAÑO No. DAÑO UBICACIÓN CIV FOTOGRAFIA

3 38 Hundimiento

Carrera 7
intersección

Calle 22,
adyacente a

establecimiento
comercial

Asadero Los
Tronquitos, al
inicio del CIV.

3000493

 

9 6
Deterioro o
pérdida de
tapa - rejilla

Frente al predio
localizado en la
Calle 22 No. 6-
67, al inicio del

pompeyano
vehicular.

3000526

 

11 7 Hundimiento

Calle 24
intersección
Carrera 7,
esquina

nororiental.

3000453

 

Teniendo en cuenta que el contratista de obra ha incumplido su compromiso de
reparar los daños mencionados, solicitamos informar al IDU sobre cuál es la
posición  del  contratista  CONSORCIO SANTA CATALINA con respecto  a  la
reparación de los daños mencionados en un plazo no mayor a 8 días hábiles
contados a partir del recibo de esta comunicación.

Finalmente  manifestamos  que  en  la  fecha  estamos  informando  de  esta
actuación y enviando copia de esta comunicación a la Compañía Aseguradora
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  quien  aseguró  mediante  Póliza  No.  21-44-
101191080 ANEXO 44 las obras realizadas, razón por la cual es garante de
todos los acuerdos que llegase a celebrar el Contratista en Visita Conjunta, así
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mismo, se le está enviando copia de esta comunicación a EDINTER S.A.S. en
su calidad de interventor de las obras.

Cordialmente,

GUSTAVO MONTAÑO RODRIGUEZ
Director Técnico de Administración de Infraestructura
Firma mecánica generada el 09-02-2024 02:41:15 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  - Bogotá DC - Bogotá - CL 83 19 10 - contactenos@segurosdelestado.com
Con Copia a: EDINTER S.A.S.  - Bogotá DC - Bogotá - CL 25 C Bis. 73 C 25 - gabrielapere@edintersas.com

Revisó: EDGAR ALFONSO MOSSOS LOZANO – Dirección Técnica de Administración de Infraestructura 
Elaboró: DANIEL FELIPE RAMIREZ MARIN-Dirección Técnica de Administración de Infraestructura
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